
 
PROGRAMA DE LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL  

(EN CONVENIO CON LA COOPERACION BELGA) 
 
OBJETIVO: 
Diseñar y establecer sistemas que permitan la prevención, atención y protección en los casos de violencia 
familiar y sexual de mujeres, niños, niñas y adolescentes en el ámbito de intervención. 
 
AMBITO: 
Trapecio Andino: Ayacucho, Apurimac y Huancavelica. En cada uno de estos departamentos se trabajará en 
4 provincias incluyendo la capital del departamento. Y en cada provincia se trabajará en 4 distritos. 
 
COMPONENTES DEL PROYECTO 
1. Difundir información y sensibilizar a la población sobre la violencia familiar y sexual 

A fin de cumplir este objetivo se diseñarán y difundirán paquetes informativos dirigidos a los diferentes 
públicos objetivos (niñez, adolescencia, juventud, hombres, mujeres, etc.) Se pondrán en marcha 
campañas cuya misión sea la difusión de los derechos de las mujeres y los varones diferenciando los 
mensajes por grupo etáreo.  

 
2. Crear y/o fortalecer servicios contra la violencia familiar y sexual en los lugares establecidos. 

Para este fin se crearán 80 Defensorías, 10 Centros Emergencia Mujer y 3 Casas Refugio en las zonas 
de intervención, además se trabajará en la capacitación de los operadores de justicia, especialmente de 
los jueces de paz. En este item también se consideran las capacitaciones a las lideresas de las 
organizaciones sociales de base. Un dato importante es que se establecerá un modelo a través del cual 
se facilitará a las víctimas de violencia familiar la reinsertación en la actividad productiva y por ende en la 
adquisición de autonomía.  
 

3. Promover y/o fortalecer redes institucionales y redes de soporte social para la prevención atención y 
protección. 
Se promoverá en las zonas de intervención la creación o fortalecimiento de Mesas Multisectorial y redes 
sociales impulsando la participación delos Centros emergencia mujer en cada uno de ellos.  
 

4. Diseñar, implementar y aplicar un sistema de información estadística sobre violencia familiar y sexual.  
 
PRESUPUESTO:  
Aporte Belga : $ 1,472,848  
 
 


